
  
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, julio nueve (09) de dos mil veinte (2020). 

 

Liquidación patrimonial de persona no comerciante. 

110014003004-2019-00026-00. 

 

1.- en autos las comunicaciones provenientes de los  Obre 

juzgados que anteceden (fls. 755, 778, 779, 802, 803, 

804, 805), informando que no figura demanda actual en 

contra de Mónica María Morales Acevedo. 

 

2.- en su oportunidad sobre los créditos  Se dispondrá 

presentado por Víctor Valencia Almeida y Distrito 

Capital – Secretaría Distrital de Hacienda (756 - 777 y 

780 - 801). 

 

3.- personería al abogado  Reconocer Luis Eduardo Cortina 

 como apoderado del Distrito Capital – Peñaranda

Secretaría Distrital de Hacienda (fl. 780).  

 

4.-  a las disposiciones de los Acuerdos  Conforme

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 023 

Hoy 10 de julio de 2020 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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